
 

    
 

REPORTE DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MARCO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

 
 
Comisionado: Mtro. Alejandro de la Rocha Montiel 
 
Fecha: Enero-Febrero 2021 
 
Convocatorias de las instancias del Sistema Nacional de Transparencia atendidas: 
 

Fecha Instancia Convocante Tipo de Reunión 
Modalidad 

(presencial/virtu
al) 

14 
enero 
2021 

Coordinación de 
Organismos Garantes de 
las Entidades Federativas 

Sesión Extraordinaria  Virtual 

 
Resultados:  
 
El Comisionado Presidente del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ernesto Alejandro de la Rocha Montiel, participó en la primera reunión 
de trabajo de las instancias del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales 2021, donde se presentó el Plan de Trabajo 2020-
2021 por parte del Coordinador de Organismos Garantes de las Entidades Federativas del 
SNT, Julio César Bonilla Gutiérrez, Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México. 
 
Esta reunión sirvió también para que los comisionados de los diversos organismos garantes 
de las entidades federativas, compartieran opiniones y sugerencias sobre los ejes y 
estrategias transversales, propuestos por la Coordinación de los Organismos Garantes de 
las Entidades Federativas del SNT, a cargo del Comisionado Julio César Bonilla. 
 
Al arrancar la reunión y brindar su mensaje, la Presidenta del Consejo Nacional del SNT, 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena, manifestó que el presente año trae grandes retos 
y oportunidades, en un escenario en el que se requiere de instituciones fuertes, confiables 
y cercanas a la gente, de instituciones que trabajen con decisión y determinación para fungir 



 

como aliados de la ciudadanía en la búsqueda de herramientas que les permita avanzar en 
el mejoramiento de sus condiciones de vida y asegurar el cumplimiento de sus derechos. 
 
A su vez, el Comisionado Julio César Bonilla Gutiérrez, al hacer uso de la palabra y presentar 
el Plan de Trabajo de los Organismos Garantes de las Entidades Federativas, explicó que 
éste se integra por cuatro ejes, como son la “Coordinación efectiva con los sistemas 
nacionales de Anticorrupción, Archivos y Fiscalización; la Educación para un adecuado 
ejercicio de los derechos humanos; el Gobierno Abierto y las Tecnologías de la Información 
y Comunicación”. 
 
Explicó que estos ejes serán implementados transversalmente mediante tres estrategias, 
que son la “Equidad e igualdad de género y no discriminación; Comunicación; y Evaluación 
y seguimiento”. 
 
Agregó que tanto los ejes y estrategias propuestos se implementarán de conformidad con 
los principios y normas que rigen el Sistema Nacional de Transparencia, sin menoscabo a la 
división de poderes y a las atribuciones de las instancia y, contemplando las diferencias, 
fortalezas y áreas de oportunidad en cada una de las regiones. 
 
En esta reunión participaron, además de los representantes de los organismos garantes de 
los estados, los Comisionados del INAI, Josefina Román, Julieta del Río, Óscar Guerra Ford, 
Francisco Acuña, Adrián Alcalá y Eugenio Monterrey.  
 

 



 

    
 

REPORTE DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MARCO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

 
 
Comisionado: Mtro. Alejandro de la Rocha Montiel 
 
Fecha: Enero-Febrero 2021 
 
Convocatorias de las instancias del Sistema Nacional de Transparencia atendidas: 
 

Fecha Instancia Convocante Tipo de Reunión 
Modalidad 

(presencial/virtu
al) 

22 
enero 
2021 

Comisión de Protección de 
Datos Personales (Participó 
el Secretario Ejecutivo en 

su representación) 

Sesión Ordinaria  Virtual 

 
Resultados:  
 
En representación del Comisionado Presidente del Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (ICHITAIP), Ernesto Alejandro de la Rocha 
Montiel, el Secretario Ejecutivo de éste órgano garante, Jesús Manuel Guerrero Rodríguez, 
participó en el análisis y aprobación del “Programa Anual de Trabajo 2020-2021” de la 
Comisión de Protección de Datos Personales del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales. 
 
Esta comisión del Sistema Nacional de Transparencia (SNT), que coordina la Comisionada 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Baja California  Cinthya Denise Gómez Castañeda, celebró éste día 
su Primera Sesión Ordinaria, realizada de manera electrónica. 
 
En este ejercicio en el que participaron integrantes de los órganos garantes de diferentes 
entidades del país, participó también David Fuentes Martínez, Director de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales del ICHITAIP. 
 
En el desahogo del Orden del Día, los participantes presentaron propuestas para integrar al 
proyecto, relativas a generar mecanismos que permitan aprovechar las experiencias 



 

exitosas generadas por cada órgano garante en ejercicios de retroalimentación, así como 
generar herramientas para brindar apoyo al sector privado en la generación de los avisos 
de privacidad, entre otras iniciativas. 
 
 El “Programa Anual de Trabajo 2020-2021” presentado por la Comisionada Cinthya Denise 
Gómez, se conforma de manera general con seis estrategias: 
 
1.- Diagnóstico y asesoría en materia de protección de datos personales. 
2.- Acompañar a quienes integran el Sistema Nacional de Transparencia en la 
     implementación del Programa Nacional de Protección de Datos Personales 
     (PRONADATOS). 
3.- Homologación de criterios en materia de protección de datos personales. 
4.- Evaluación del efectivo ejercicio de los derechos ARCO y de Portabilidad. 
5.- Protección de datos personales en la educación digital. 
6.- Cultura de la protección de datos personales. 
 
Así mismo, en esta sesión se presentaron las cuentas en redes sociales de Twitter y 
Facebook, para la comunicación institucional entre los integrantes de la Comisión. 
 
Además se contó con la participación de Josefina Román Vergara, Comisionada del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 
quien manifestó su apoyo a los trabajos realizados con el fin de fortalecer el trabajo en favor 
de la protección de los datos personales. 
 

 



 

    
 

REPORTE DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MARCO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

 
 
Comisionado: Mtro. Alejandro de la Rocha Montiel 
 
Fecha: Enero-Febrero 2021 
 
Convocatorias de las instancias del Sistema Nacional de Transparencia atendidas: 
 

Fecha Instancia Convocante Tipo de Reunión 
Modalidad 

(presencial/virtu
al) 

4 
febrero 

2021 

Comisión de Tecnologías 
de la Información y 

Plataforma Nacional de 
Transparencia 

Sesión Ordinaria  Virtual 

 
Resultados: 
 
El Comisionado Presidente del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (ICHITAIP) Ernesto Alejandro de la Rocha Montiel, participó en el 
análisis y aprobación del Plan de Trabajo 2020-2021 de la Comisión de Tecnologías de la 
Información y Plataforma Nacional de Transparencia del Sistema Nacional de Transparencia 
(SNT), que coordina el Comisionado Presidente del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo (IDAIPQROO), José Orlando Espinosa 
Rodríguez. 
 
El documento aprobado por los comisionados de los distintos organismos garantes del país, 
expone las principales líneas de acción para fortalecer y consolidar la transparencia, el 
acceso a la información, la protección de datos personales, la rendición de cuentas y los 
principales ejes rectores que favorecen el bienestar de la sociedad mexicana.  
 
El objetivo de las acciones trazadas es robustecer las políticas públicas en la materia, a fin 
de generar confianza en las instituciones públicas y en el ejercicio de nuestra democracia, 
en particular, para que coadyuven a mejorar las condiciones de vida de la población. 
 



 

En la primera Sesión Ordinaria que realizaron vía electrónica los integrantes de la Comisión 
de Tecnologías de la Información, además de la aprobación del Plan de Trabajo, se analizó 
el avance en la conformación del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la 
Plataforma Nacional de Transparencia SISAI 2.0. 
 
Otro tema que abordaron fue la implementación del Sistema de Comunicación entre 
Organismos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM) y el Sistema de Gestión de Medios de 
Impugnación (SIGEMI) de la Plataforma Nacional de Transparencia, en los organismos 
garantes faltantes. 
 
Así mismo, se discutió la presentación de los nuevos buscadores temáticos de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, los servidores públicos sancionados, el presupuesto anual 
asignado, el ejercicio de los egresos presupuestarios, la modificación a los Lineamientos 
Técnicos Generales de Obligaciones de Transparencia y su impago en el Sistema de Portales 
de Transparencia (SIPOT), además de las actividades para la modificación de los 
lineamientos de la operación y funcionamiento para la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT).  
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